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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, Doce (12) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación N°00015 
05001310501320220025300 

 
Dentro del proceso ejecutivo laboral de doble instancia promovido por YENIFER CATERINE 
SUÁREZ YARCE en contra de MARGARITA MARÍA GÓMEZ MONTOYA, atendiendo al 
memorial radicado por la apoderada de la parte ejecutante el día 4 de diciembre de 2023, se 
le requiere nuevamente para que realice en forma correcta la notificación personal del auto 
que libra mandamiento de pago, pues del análisis íntegro del expediente se tiene lo siguiente: 
 

• En memorial radicado el 12 de diciembre de 2022 –PDF 16-, se anexó al Juzgado copia 
de constancias del operador postal SERVIENTREGA respecto del envío de 
comunicaciones dirigidas a la ejecutada a la Carrera 34 C # 80 A –10 en Medellín sin 
recepción porque la dirección no existe; sin embargo brilla por su ausencia anexo de 
copia de la comunicación enviada, contexto en el cual no tiene el Juzgado certeza sobre 
su contenido. Si bien en dicho memorial se hizo mención del envío al canal digital 
pinacotecadavinci2@hotmail.com de la notificación, tal situación no se acreditó en su 
momento. 

• En auto del 27 de enero de 2023 se tuvo por no realizada la notificación y se ordenó 
notificar a la EPS SURA para mayor claridad sobre las direcciones física y digital de 
notificación de la ejecutada. Se requirió a la apoderada de la parte ejecutante la 
explicación de la fuente del canal digital, por el mandato de la Ley 2213 de 2022, a lo 
que dio respuesta tan solo el 4 de diciembre de 2023, meses después. 

• En memorial 25 de enero de 2023 la apoderada de la parte ejecutante, nuevamente 
anuncia al Despacho el envío de la citación para notificación el día 30/11/2022 a la 
Carrera 34 C # 80 A –10 en Medellín sin recepción porque la dirección no existe; y a 
la Carrera 75 # 48 B 34 en Medellín sin recepción porque la persona a notificar no vive 
allí. Nuevamente omitió anexar la comunicación enviada, contexto en el que el Juzgado 
no puede corroborar su contenido. Anexa además pantallazo de envío de notificación 
electrónica al canal pinacotecadavinci@hotmail.com, dirección no correspondiente a la 
referida por la EPS SURA, la cual es pinacotecadavinci2@hotmail.com, además sin 
anexar comprobante de entrega o acuse de recibido. Tampoco ha anexado ningún 
comprobante de notificación por WhatsApp. 

 
En tal virtud, se le requiere nuevamente para que realice la notificación personal del auto que 
libra mandamiento de pago, por medios electrónicos conforme el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, la cual deberá realizar en los canales certificados por la EPS SURA y anexando el 
comprobante de entrega o acuse de recibido, en los términos de la sentencia C 420 de 2020. 
                                                          NOTIFÍQUESE  

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 
Email:  johaa12@hotmail.com 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  
HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 15/01/2024 
 

 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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